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PRESENTADO POR 
LA OFICINA 

DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 

DE MIAMI-DADE



Contactos importantes

 Centro de Mediación de la Oficina de Protección al Consumidor –
786-469-2333
 http://www.miamidade.gov/business/consumer-protection.asp

 Presentación ante el tribunal de reclamaciones de menor cuantía:
 http://www.miamidade.gov/business/consumer-protection-small-claims.asp

 Departamento de Construcción de Miami-Dade – 786-315-2424
 Línea de ayuda del Departamento de Servicios Financieros de la 

Florida - 877-693-5236
 Departamento de Agricultura y Servicios al Consumidor de la 

Florida - 1-800-435-7352
 http://www.freshfromflorida.com/Divisions-Offices/Consumer-

Services/Consumer-Resources/Consumer-Protection/File-a-Complaint

 Procuraduría General de la Florida 1-866-966-7226
 http://myfloridalegal.com/pages.nsf/Main/030e31f06ef0184d85256cc60070690
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 Departamento de Regulación de Negocios y Profesionales de la 
Florida 1-850-487-1395

 Línea de Asesoramiento Legal de la Asociación de Abogados del 
Condado Dade– 1er miércoles de cada mes, de 6:00 p. m. a 9:00 
p. m. Llame al 866-596-0399 para obtener asesoría legal rápida y 
gratuita de manos de un abogado. 
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http://www.miamidade.gov/business/consumer-protection-small-claims.asp
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¿Qué es el Tribunal de 

Reclamaciones de Menor Cuantía?

 Proceso judicial sencillo

 Demandas de $5,000 dólares, 

o menos

 Reglamento del Tribunal de 

Reclamaciones de Menor 

Cuantía
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Cuantías del litigio

 Tribunal de Reclamaciones de Menor 
Cuantía

 $5,000.00 o menos

 Tribunal del Condado

 $5,000.01 a $15,000.00

 Tribunal del Circuito

 $15,000.01 o más

 En los Tribunales del Condado y del 
Circuito los reglamentos de procedimiento 
y presentación de evidencia se aplican de 
manera más estricta. 4



Costos de tramitación

 Tribunal de Reclamaciones de Menor Cuantía
 $99.99 o menos $55.00
 $100.00 a $500.00 $80.00
 $500.01 a $2,500.00 $175.00
 $2,500.01 a $5,000.00 $300.00

 Tribunal del Condado:
 $5,000.01 a $15,000.00 $300.00
 Acciones de desalojo/extracción de 
los inquilinos $185.00

 Tribunal del Circuito:
 $15,000.01 o más $401.00

 Costo de tramitación para abrir un caso 
por reclamaciones<$500.01 $25.00
 Costo de tramitación para abrir un caso 

por reclamaciones >$500 $50.00 5



¿Cuándo debo presentar una demanda 
por reclamaciones de menor cuantía?

 Siempre es 
recomendable llegar a 
un acuerdo con la otra 
parte.

 ¿Es mi reclamación 
válida desde el punto 
de vista legal?

 ¿Existen suficientes 
evidencias para 
probar el caso en la 
corte? 6



¿Cuándo entablar una demanda de 

reclamaciones de menor cuantía?

 ¿Conozco el nombre y dirección legal 

correctos de la otra parte?

 Evalúe la reclamación:

 ¿Puedo obtener más de $5,000 

dólares?

 ¿Vale la pena emplear mi tiempo y 

dinero en la presentación de la 

demanda? 7



¿Quién puede presentar una demanda 
por reclamaciones de menor cuantía?

 Cualquier persona de (18) años de edad, o 

mayor.

 Una persona menor de 18 años puede 

entablar una reclamación de menor cuantía

solamente si los padres, o el tutor legal, 

presentan la demanda por él o ella.

 Un negocio (propiedad o  no de un 

individuo), una sociedad o una corporación.
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Ley de Prescripción

 Sección 95.11, Estatutos de la Florida

 5 años – contrato escrito

 4 años – contrato verbal

 4 años – negligencia

 2 años – recuperación de salarios/horas 

extras
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Dónde debe entablar su 
demanda

 ¿Dónde ocurrió el incidente?

 Usted puede presentar su demanda en ese 

lugar.

 ¿Dónde reside el acusado?

 Usted puede presentar su demanda en ese 

lugar.

 ¿Dónde está ubicada la propiedad?

 Usted puede presentar su demanda en ese 

lugar.
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Tribunales de presentación 
de demanda

 Dade County Courthouse - Downtown

73 West Flagler Street, Rm 137

Miami, FL 33130

 Coral Gables District Court

3100 Ponce de Leon Blvd.

Coral Gables, FL 33134
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Tribunales de presentación 
de demanda

 Miami Beach District Court 

1130 Washington Avenue, Rm 224

Miami Beach, FL 33139

 North Dade Justice Center

15555 Biscayne Blvd., Rm 100

Miami, FL 33160

 South Dade Justice Center

10710 SW 211th Street, Rm 1200

Miami, FL 33189
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Tribunales de presentación de 
demanda

 Sucursal de Sweetwater – Presentación 

de demanda solamente

500 SW 109th Avenue

Sweetwater, FL 33142

 Sucursal de Hialeah 

11 East 6th Street

Hialeah, FL 33010
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Oficina del Secretario de los 
Tribunales 

 Presente la demanda en la oficina del 
Secretario de los Tribunales 

 De 9:00 a. m. a 4:00 p. m. (de lunes a 
viernes, excepto los días feriados)

 El personal brinda asistencia al público 
 http://www.miami-

dadeclerk.com/property_small_claims.asp
 Presente reclamaciones de menor cuantía
 Obtenga los formularios en línea
 Realice búsquedas sobre demandas y vea 

los listados de las demandas: haga clic en 
Civil/Family/Probate Record
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Declaración de Demanda 
(Statement of Claim)

 Presente su demanda en la Oficina del Secretario de los 
Tribunales  

 Cómo completar la Declaración de Demanda
 Presente dos copias más una copia adicional por cada 

demandado
 Marque Civil Division 

 Deje en blanco la casilla Case No. 
 Especifique el nombre legal del demandante y del demandado  
 Incluya la dirección y el número de teléfono del demandado
 Indique el tipo de demanda 

 Si es necesario, aporte descripciones narrativas
 Incluya el nombre, dirección y número de teléfono del 

demandante 
 Presente una certificación notarial si va a entablar una 

demanda contra un individuo
 Indique la manera en que se notificará al demandado 

(reverso de la página)
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Formulario de la Declaración 
de Demanda

 Haga clic derecho en Statement of 
Claim y seleccione abrir el enlace 
para ver el Formulario de la 
Declaración de Demanda (Statement 
of Claim Form)
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http://www.miami-dadeclerk.com/library/small_claims/333-web.pdf


Citación Judicial, Downtown
(Notice to Appear)

 Haga clic derecho en Notice to 
Appear (Downtown) y seleccione 
abrir el enlace para ver el formulario 
de Citación Judicial (Notice to 
Appear).
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http://www.miami-dadeclerk.com/library/small_claims/389-Web.pdf
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Formulario de la Declaración de 
Demanda

Sección

Demandante

Motivo de 

la demanda

# de teléfono

Demandado

Explicación

Cantidad
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Formulario de la Declaración de Demanda
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Citación Judicial
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Citación Judicial

 Haga clic derecho en Citación 
Judicial (Notice to Appear, Branch 
Courts) y seleccione abrir el enlace 
para el formulario de la Citación 
Judicial (Notice to Appear).
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http://www.miami-dadeclerk.com/library/small_claims/423-Web.pdf


Juicio por Jurado

 Al iniciar la demanda, el demandante o el 
demandado pueden presentar una 
solicitud por escrito para que se celebre 
un juicio por jurado. Dicha solicitud se 
presentará en los 5 días posteriores de 
que se reciba la notificación de demanda 
o durante la audiencia preliminar, de 
celebrarse. De lo contrario, se renuncia al 
derecho a que se celebre un juicio por 
jurado.
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Cómo localizar al demandado

 Oficinas que otorgan licencias ocupaciones a nivel municipal y condal

 Comprobante fiscal de un comercio local 305-270-4949

 Bibliotecas Públicas del Condado de Miami-Dade - 305-375-BOOK 

 Directorio telefónico en línea:

 http://www.yellowpages.com/search

 Oficina de registro del elector:

 http://registration.elections.myflorida.com/CheckVoterStatus

 Licencia de matrimonio

 https://www2.miami-dadeclerk.com/mlsweb/LicenseSearch.aspx

 Oficina del Tasador de Inmuebles del Condado de Miami-Dade (305-375-
4712) 

 Bienes inmuebles: http://www.miamidade.gov/propertysearch/#/

 Oficina del Secretario de los Tribunales del Condado de Miami-Dade 

 Documentos públicos: https://www2.miami-dadeclerk.com/public-
records/Search.aspx

 Expedientes judiciales: 
http://www.miamidadeclerk.com/online_services.asp 24

http://www.yellowpages.com/search
http://www.miamidade.gov/propertysearch/#/
https://www2.miami-dadeclerk.com/public-records/Search.aspx
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Cómo localizar al demandado 
(continuación)

 Departamento del Estado de la Florida, División de 
Corporaciones:
 Entidad: 

http://search.sunbiz.org/Inquiry/CorporationSearch/ByName
 Búsqueda de nombre ficticio: http://www.sunbiz.org/ficinam.html
 Gravamen por juicio: http://www.sunbiz.org/jlilist.html

 Departamento de Agricultura y Servicios al Consumidor de la 
Florida 
 Búsqueda de quejas/licencia individual o comercial:
https://csapp.800helpfla.com/cspublicapp/businesssearch/businesssear
ch.aspx

 Departamento de Regulación Profesional y de Negocios de la 
Florida 
 Búsqueda de licencias: 

https://www.myfloridalicense.com/wl11.asp?mode=0&SID=&brd=&t
yp=

 Oficina de Regulación Financiera de la Florida 
 http://www.flofr.com/StaticPages/VerifyALicense.htm

 Departamento de Salud de la Florida-Búsqueda de la licencia 
del proveedor
 https://appsmqa.doh.state.fl.us/IRM00PRAES/PRASLIST.ASP

http://www.sunbiz.org/jlilist.html
https://csapp.800helpfla.com/cspublicapp/businesssearch/businesssearch.aspx
https://www.myfloridalicense.com/wl11.asp?mode=0&SID=&brd=&typ
https://appsmqa.doh.state.fl.us/IRM00PRAES/PRASLIST.ASP


Cómo localizar a personas en 
servicio militar activo

 U.S. Army Enlisted Records and 
Evaluation Center 
ATTN: PCRE-RP
8899 E. 56th Street
Indianapolis IN 46249-5301 

Teléfono: (866)-771-6357

 Bureau of Naval Personnel
PERS 312F
5720 Integrity Drive
Millington, TN 38055-3120 
 Teléfono: (901)-874-3388 26
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Cómo localizar a personas en 
servicio militar activo

 Air Force Worldwide Locator
AFPC /MSIMDL 
550 C Street West Suite 50 
Randolph AFB TX 78150-4752 
Teléfono: (210) 565-2660 

 US Marine Corps
Personnel Mgmt Support Branch
(MMSB-17)
2008 Elliot Road
Quantico, VA 22134-5030 
Teléfono: (703) 640-3941

 http://www.globemaster.de/faq/locator.html
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Entrega de una citación 
legal(Service of Process)

 Por acuerdo

 Correo certificado con acuse de recibo ($)
 Entrega restringida

 Alguacil ($40)
 Entrega de citación por parte del Dpto. de 

Policía de Miami-Dade (305) 375-5100 

 Servicio privado ($$$)
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Contrademanda, contrademanda 
entre demandados y demanda a 
terceras partes 

 Contrademanda: demanda civil presentada por el demandado contra 
el demandante.

 Se puede transferir el caso si la cantidad es superior a la cuantía 
del litigio.

 Es necesario entablar la contrademanda 5 días antes de que 
tenga lugar la audiencia preliminar.

 Contra demanda entre demandados: demanda presentada por un 
demandado a otro demandado en un caso y que se relaciona con el 
sujeto de la demanda original.

 El juez decide si permite o no este tipo de contrademanda de 
acuerdo con una petición realizada en la audiencia preliminar.

 Demanda a terceras partes: demanda presentada por el demandado 
contra una tercera parte en la que alega que esta “tercera parte” es 
responsable de la demanda presentada por el demandante, o de 
parte de la misma.
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Audiencia preliminar 
(Pre-Trial Conference)

 Toma lugar aproximadamente 50 días después de presentar 
la demanda.

 El demandado tiene que recibir las citaciones y el acta de 
demanda.

 Las partes pueden presentarse personalmente o estar 
representadas por un asesor jurídico
 En caso de que todas las partes estén representadas por un abogado, 

es posible que el asesor jurídico renuncie a presentarse en la 
conferencia preliminar

 El demandante no se presenta: pierde el caso
 El demandado no se presenta: incumplimiento
 El juez puede desestimar el caso por no existir una causa de 

acción legal como base para la demanda
 Si la empresa está representada por un empleado, es 

necesario presentar una autorización por escrito.
 Si se presentan el demandado y el demandante:

 Explican brevemente su posición. 
 Un mediador intentará resolver el caso. 
 Estipulación de los documentos. 30



Orden de Consulta Previa al Juicio y 
Notificación del Juicio

31



Orden de Consulta Previa al Juicio 
y 

Notificación del Juicio
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Intercambio de pruebas antes 
del juicio

 No se permite el intercambio de pruebas, a 
menos que una de las partes esté representada 
por un abogado, o que el tribunal lo autorice.

 Tipos:

 Interrogatorios

 Solicitud para la presentación de documentos

 Declaración jurada

 Solicitud de admisión de las pruebas

 Otros preparativos con antelación al juicio:

 Citación de los testigos

 Cobrar/documentos citatorios
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Juicio

 Se programa en los 60 días a partir 
de la audiencia preliminar.

 Una compañía puede estar 
representada en cualquier etapa 
del caso por un funcionario de la 
compañía o por cualquier empleado 
con previa autorización escrita.
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Juicio

 Usted puede defenderse a sí mismo. El juez 
no puede abogar por ninguna de las partes, 
pero sí puede explicar cómo debe ser el 
comportamiento durante el juicio.

 Las fotografías, los documentos y los 
testigos forman parte de la evidencia que 
usted puede presentar; sin ellos, su caso 
no estará bien sustentado.

 Peso de la prueba– Preponderancia de la 
evidencia (>50%)
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Juicio

 Si los testigos no se presentan de manera voluntaria 
es necesario que se les cite. El alguacil o el agente 
judicial entregarán la citación y usted tendrá que 
pagar los gastos de viaje.

 Usted necesita tener una prueba de que los testigos 
fueron citados, en caso de que estos no se 
presenten en el tribunal.

 Testimonio telefónico: antes de que tenga lugar el 
juicio, presente una moción para que se permita el 
testimonio telefónico, en caso de que el testigo no 
pueda asistir al juicio.

 Si tiene pensado apelar, contrate un taquígrafo del 
tribunal ($100.00, más cargos por página). 36



Citación judicial
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Comportamiento en el tribunal

 Prepárese

 Hable de manera clara

 Sea breve y preciso

 No intente ser su 
propio abogado 

 Vista de manera 
apropiada
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Comportamiento en el tribunal

1. Diga su nombre y apellidos

2. Haga una exposición inicial del caso

3. El demandante expone primero

4. El demandado hace preguntas a los testigos del 
demandante 

5. El demandado puede solicitar un veredicto ordenado 
por el juez

6. El demandado presenta entonces su caso y sus 
testigos

7. El demandante rebate los argumentos y hace 
preguntas al demandado

¡Espere su turno!
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Objeciones

Rumores

Opinión

No pertinente 

o sin 

importancia
40



Decisión/Fallo

 A favor del demandante
 Registre la decisión
 Cantidad
 Interés –

2014 – 4.75% anual o .000130137 por día

2013 – 4.75% anual o .000130137 por día
2012 – 4.75% anual o .000130137 por día
2011 - 6% anual o .0001644 por día
2010 - 6% anual o .0001644 por día

 Indique la dirección de ambas partes
 Rellene el formulario de solicitud de información “Fact 

Information Sheet Request”
 Vigente por 20 años, pero para que se mantenga vigente es 

necesario registrarla cada de nuevo cada 10 años en la 
Oficina de Registro del Condado y cada 5 años en el 
Departamento de Estado.

 A favor del demandado
 Honorarios del abogado 41



Formulario de la decisión

42



Formulario de la decisión
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Solicitudes posteriores al 
fallo (decisión)

 Tiene 10 días para solicitar otra audiencia 
(y 30 días para apelar la decisión del 
tribunal con respecto a esta solicitud)

 Tiene 1 año para solicitar otra audiencia 
sobre la base de:
 Fraude

 Negligencia justificable

 Evidencia recién descubierta

 Error administrativo

 Error involuntario
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Apelación

 Tiene 30 días para presentar su apelación en la 

División de Apelaciones del Tribunal del Circuito  

 Cuota de presentación de la apelación en la División de 

Apelaciones del Tribunal del Circuito 

 $281.00 para registrar su apelación

 Depósito de $100.00 para preparar la apelación y 

$1.00 por cada página adicional.  Reembolsable si 

es menor y una cuota mayor si requiere mayor 

preparación. 
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Cómo cobrar

 Obtenga una copia certificada de la decisión (fallo)

 $1.00 dólar por cada página copiada

 $2.00 dólar por certificar la copia

 Registre la copia certificada (se convierte en un embargo)

22 N.W. 1st Street, Miami, FL

$10.00 dólares por un documento de una página

 $8.50 dólares por cada página adicional

 Registro de embargo judicial (Departamento de Estado) 

 $20.00 y $5.00 dólares por cada página adicional- le da prioridad

 www.sunbiz.org
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Embargo judicial y sus 
consecuencias

 El demandado 

perderá su “prestigio”

 Una decisión (fallo) 

puede perjudicar el 

crédito del 

demandado 

 Esta decisión (fallo) 

acompañará al 

demandado hasta su 

tumba
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Cómo cobrar su dinero

 Formulario de solicitud de información

 Seleccione “individuo” o “entidad comercial”

 Marque la casilla Decisión Final o presente una 

moción ex parte (Ex Parte Motion) y una orden de 

comparecencia para ayudar en el cumplimiento de un 

fallo (Order For Hearing In Aid Of Execution)

 Es necesario que el demandado responda el 

cuestionario en un término de 45 días y traiga todos 

los documentos financieros a una audiencia 45 días, 

o más, después de emitido el fallo (decisión).

 Si el demandado no responde, el juez lo puede 

declarar en desacato.
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Formulario de solicitud de información 
(Fact Information Sheet Request)
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Formulario de solicitud de información
(Fact Information Sheet Request)
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Cómo cobrar su dinero

 Declaración jurada para ayudar al 
cumplimiento

 Para un individuo o una compañía

 Interrogatorios para ayudar al 
cumplimiento

 Para una compañía o un individuo

 35 días para responder (30 días + 5 días 

del período de entrega del correo 

postal). 51



Cómo cobrar su dinero

Acto de incautación

Procedimiento costoso.

El alguacil incautará la propiedad 
del deudor.

El demandante tiene que notificar 
al demandado de la venta 
pendiente.

Subasta.
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Cómo cobrar su dinero
 Orden de embargo

 Procedimiento legal independiente que se inicia 
mediante una petición presentada con el Secretario 
de los Tribunales.

 Usted está “demandando” a una persona que tiene 
control del dinero del demandado (por ejemplo, un 
banco o un empleador).

 Para la primera escritura se requieren $188.00 = 
$85.00 dólares correspondiente a los cargos por 
servicios, un depósito de $100.00 dólares para el 
embargado y $3.00 dólares para los gastos 
administrativos. Se requieren $103.00 dólares más 
por cada orden adicional.

 El demandado puede hacer valer defensas legales.
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Cómo cobrar su decisión (fallo)

 Llegar a un acuerdo de manera 

temprana puede ahorrarle tiempo y 

dinero, aun cuando solo reciba una 

parte de la compensación por los 

daños.

 Es más probable que el demandado 

pague si él o ella está de acuerdo 

con la cantidad y los términos de 

pago. 54



¡Buena suerte!
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